
Anexo 1 de Términos de Referencia. 
 

Plantilla básica de personal técnico y equipo técnico de la SUPERVISIÓN GERENCIAL en todas las 

etapas de ejecución de las obras. 

Para llevar a cabo los trabajos de referencia, la SGD requiere de una plantilla básica de  personal 

profesional y técnico que deberá ser propuesta por la SUPERVISIÓN GERENCIAL, para lo cual presentará un 

organigrama indicando el nombre y el puesto del personal que estará a cargo de la misma, junto con las 

cartas compromiso en original de dicho personal, manifestando su conformidad y compromiso de trabajar 

única y exclusivamente en la realización de este servicio. Por ningún motivo se permitirá sustitución de alguno 

de ellos sin previo consentimiento de la SGD y sólo se permitirá la sustitución del personal inicialmente 

propuesto cuando se demuestre que el nuevo personal cumple con los mismos requisitos exigidos. 

Así también para la integración del precio unitario correspondiente, la SUPERVISIÓN GERENCIAL deberá 

destinar y considerar los vehículos con las características adecuadas y el número suficiente que se requiera 

para la realización de los trabajos de supervisión, los equipos de topografía y de laboratorios necesarios y 

todo el equipo técnico necesario; computadoras, impresoras, graficadores y la paquetería a utilizarse. 

La Subdirección del Deporte podrá solicitar el cambio de vehículos y/o maquinaria que considere que no 

reúnen las características de acuerdo a lo solicitado y ofertado en la propuesta, por otros que reúnan dichas 

características. 

La insuficiencia de recursos humanos, técnicos o equipos adecuados para la prestación del servicio de 

acuerdo a las necesidades del mismo será también causa de descalificación por falta de capacidad. 

Perfil del personal técnico (mínimo requerido). 
 

• Jefe de Supervisión 
 

Deberá ser Ingeniero Civil o Arquitecto titulado, con perfil técnico adecuado y con experiencia mínima de 5 

años en la supervisión de obras similares a las contenidas en el presente servicio, lo cual será indicado en su 

currículo expresando claramente los periodos de cada servicio. Será el responsable directo ante la 

Subdirección del Deporte por lo que deberá estar actualizado con todo lo relacionado a las obras. La categoría 

correspondiente, de acuerdo al Tabulador de Servicios Profesionales de la CMIC, es N° 5. 

• Supervisor de obra. 
 

Deberá ser Ingeniero Civil o Arquitecto titulado, con perfil técnico adecuado y tener experiencia mínima 

demostrable de 3 años en la supervisión de obras similares a las contenidas en el presente servicio. Deberá 

tener conocimiento y experiencia en la utilización de programas de avances de obra y en caso de ser ganador, 

asistir al curso sobre el programa informático que usa la CONADE para reporte de  comprobación.  La 

categoría correspondiente, de acuerdo al Tabulador de Servicios Profesionales de la CMIC, es N° 4. 

Se específica que esta plantilla básica de personal atenderá lo siguiente: 
 

• JEFE/A DE SUPERVISIÓN: uno para cada Municipio. 
 

• SUPERVISOR/A DE OBRA: uno por cada obra municipal. 
 
 

 

	  


